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bastián Pintado Díaz y don Rafael Priego Pa-
vón, contra “Tipol Aplicaciones Modulares,
Sociedad Limitada”, sobre reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Tipol Aplicaciones
Modulares, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 16 de sep-
tiembre de 2010, a las diez y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.048/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 649 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Elvira Muñoz Sierra,
contra “Cidre System Línea 3, Sociedad Li-
mitada”, sobre cantidad, en cuyas actuacio-
nes y en resolución de esta fecha he acorda-
do por el presente citar en legal forma a
“Cidre System Línea 3, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, al objeto de cele-
brar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio el día 25 de mayo de 2010, a las nueve
cincuenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.826/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 725 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña María de las Nieves
Molina Fernández-Marcote, contra “Inst. y
Gestión Inges, Sociedad Limitada”, don An-
tonio López Aparcero, don Bartolomé Pons
Pons y Fondo de Garantía Salarial, sobre
cantidad, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Inst. y Gestión In-
ges, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio el día 1 de ju-
lio de 2010, a las once horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.825/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Johan Pérez Pérez, contra la empresa
“Construcciones y Excavaciones Moalpa,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución por
un principal de 1.531,33 euros, más la canti-
dad de 306,26 euros en concepto de intere-
ses y de las costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial y a la parte actora para que en diez
días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la pre-
sente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio
de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Excavacio-

nes Moalpa, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 95, de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Salas González, contra la empresa
“Transportes y Mudanzas Insa, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

a) Declarar a la ejecutada “Transportes
y Mudanzas Insa, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total, por importe
de 2.267,76 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes y Mudanzas Insa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.137/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.149 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Diana Marcela Orellana Arias, contra
la empresa “Sadaque Limpiezas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia de fecha 23 de junio de 2009, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
doña Diana Marcela Orellana Arias, contra


